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No. Total Alertas Tempranas o Advertencias 
previas emitidas en los municipios de consulta:

1 Proyección DANE 2025
2 RUV corte 1 de febrero de 2025
3 Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial
4 Índice de Riesgo de Victimización. Apoya la implementación de acciones preventivas en materia de garantías de no repetición.  https://vgv.unidadvictimas.gov.co/irv/ 
5 Mecanismo Unificado de Monitoreo de Riesgos del Sistema Integral para la Paz. JEP. https://www.jep.gov.co/uia/Paginas/mecanismo_monitoreo/index.aspx
  

Alertas Tempranas 
emitidas por la 
Defensoría del Pueblo

 2025

3 de inminencia: 011-18, 017-19, 018-20, 026-18, 035-19  

Tema clave
El escenario de riesgo se configura por la expansión de las 
AGC en la zona y la disputa territorial que tienen con el ELN, 
lo que supone una clara situación de riesgo para la 
población civil de las comunidades étnicas que habitan en 
dichos corredores fluviales y cuyos territorios quedan 
interpuestos a merced de los dos grupos armados 
presentes..
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Informe de seguimiento  006 de la alerta 016 de 2021

Vigía del fuerte (Antioquia)  
Medio Atrato y Bojayá (Chocó)

Medio Atrato (Chocó)
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Número de declaraciones por 
hechos ocurridos 2024-2025

Vigía del fuerte 

4.829 + +

La siguiente tabla presenta un resumen sobre el total de 
declaraciones presentadas entre el 1 de enero del año 
2024 y 1 de febrero de 2025, así como las declaraciones 
incluidas en RUV para este mismo periodo.

Víctimas

Medio Atrato

3.615
Víctimas

Bojayá

9.911

Municipios

Víctimas

Total = 18.355

Municipio VíctimasNo. De declaraciones 
realizadas 2024-2025 

No. Declaraciones 
incluidas en el RUV6 por

 hechos declarados 2024-2025

Vigía del fuerte 109 67 71

Medio Atrato 45 14 29

Bojayá 36 30 1.645

Total 111 1.745190

Fuente RUV- 01 de febrero de 2025

Ubicación víctimas

6 Registro Único de Víctimas

Caracterización de las personas
incluidas 2024-2025

La siguientes graficas presentan la caracterización 
de las declaraciones de las victimas incluidas en 
el RUV desde enero de 2024 a febrero de 2025. 
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Disputa territorial entre el ELN y el Clan del Golfo en los territorios rurales que habitan las 
comunidades étnicas de los tres municipios,  ocasionando vulneraciones a los derechos a la 
vida, libertad, el libre desarrollo de la personalidad, integridad y seguridad de la población civil, 
así como infracciones al Derecho Internacional Humanitario (DIH).

Mujeres; Niños y niñas; Adolescentes; Afrodescendientes; Indígenas; Comerciantes; Docentes; 
Servidores públicos; Personas defensoras de Derechos Humanos, líderes y lideresas sociales; 
Autoridades étnicas de gobierno; Víctimas del conflicto armado; Personas en proceso de 
reincorporación; Población socialmente estigmatizada; Jóvenes; Transportadores.

Los tres municipios se configuran como corredores estratégicos para el tránsito de combatientes 
y utilización del territorio como centro de operación armada, los cultivos de uso ilícito y el tráfico 
de economías legales e ilegales que se desarrollan en cada uno de los municipios.    

Reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes, contaminación por MAP (Minas 
Antipersonal), MUSE (Munición Sin Explotar), AEI (Artefacto Explosivo Improvisado, 
desaparición forzada, confinamiento, desplazamiento forzado, homicidio, masacre, violencia 
sexual, amenazas, restricciones a la movilidad, enfrentamientos con interposición de la 
población civil, extorsión, tránsito de actores armados no estatales, estigmatización, 
hostigamiento, tortura, tratos inhumanos, crueles o degradantes, violencias basadas en género. 

Clan del Golfo
Ejército de Liberación Nacional – ELN 

Escenario
de riesgo

Población
afectada

Zonas 
de interés

Dinámicas de 
victimización

Actores 
Armados 
identificados 

Hombres Mujeres
  794 - 770 

1 
Hombres

Indígena

Gitana  ROM

Con base en la información acopiada, tanto de las respuestas allegadas por las entidades 
con ocasión de las recomendaciones formuladas, así como de la información obtenida 
durante las visitas de constatación en terreno, se considera que, pese a la gestión 
institucional realizada, hubo un CUMPLIMIENTO BAJO de las recomendaciones, ante las 
dinámicas de violencia y los hechos consumados.

La Defensoría del Pueblo considera que el escenario de riesgo para los municipios de 
Medio Atrato, Bojayá y Vigía del Fuerte, luego de la emisión de la alerta temprana No. 
016-21, se ha agravado y se han profundizado los repertorios de 
violencia, afectando gravemente los derechos humanos de la población civil. En igual 
sentido, se han presentado graves violaciones al Derecho Internacional Humanitario.

Información no disponible para 2 Personas


